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COMUNICACIÓN PREVIA DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE ACTIVIDAD  

 
 

Datos del solicitante   
 

D./ña _____________________________________________________________, mayor de edad, 

con documento nacional de identidad (o NIE) nº. __________________, en representación de 

_________________________________(en su caso), y con domicilio a efectos de notificaciones en 

________________, c/ ________________________, nº___, piso ____, C.P. _____________, teléfono 

______________,y correo electrónico_______________________________________ 
 
 

Indique cómo desea recibir notificaciones relativas al presente 

 Telemáticamente:   Correo electrónico (deberá disponer de certificado digital) 

 SMS (deberá disponer de certificado digital) 

 Correo certificado   

 

Identificación de la actividad (márquese y rellénese lo que proceda) 

 

REGISTRO 
 AYUNTAMIENTO 

DE 

SESEÑA 

 

- NUMERO DE EXPEDIENTE DE APERTURA:  

 

- ACTIVIDAD:  

 

- IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR ANTERIOR: 

 

- ACTIVIDAD DESTINADA A LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS PARA 

CONSUMO NO INMEDIATO (INDICAR SI O NO): __________ 

 

En caso afirmativo deberá cumplirse con lo establecido en el artículo 19 de la Ordenanza Municipal 

reguladora de convivencia y ocio (consumo de alcohol) en el término municipal de Seseña, publicada en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Toledo nº 191 de 5 de octubre de 2021 que establece que: 

1.- Deberán colocar de forma visible un cartel que advierta de que está prohibida la venta a menores de 

18 años.  

2.- Deberán colocar de forma visible al público un cartel en el que se informe de que están autorizados 

para la venta de bebidas alcohólicas. Este cartel se editará en modelo oficial, que será solicitado al 

Ayuntamiento por los responsables de la actividad. 

3.- Deberán colocar las bebidas alcohólicas, si las ofertaren con otros productos, en un lugar específico 

dónde sean fácilmente distinguibles. 

4.- No podrán vender bebidas alcohólicas desde las 22:00 horas hasta las 7:00 horas del día siguiente.  

 

El incumplimiento del presente condicionado conllevará la imposición de las sanciones oportunas y podrá 

llevar aparejada la imposibilidad de ejercer la actividad ante el sumatorio de más de 3 denuncias graves o 

muy graves por anualidad de ejercicio natural al titular/regente del establecimiento. 
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Seseña, ________, de_______________________de 20__ 

(firma del interesado) 

DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR A LA PRESENTE SOLICITUD: 

 

- Justificante de haber ingresado la cuota tributaria de la Tasa resultante de la  

autoliquidación practicada por el sujeto pasivo. 

- Fotocopia de escrituras de constitución de la Sociedad o fotocopia del D.N.I del titular de la 

actividad si esta fuera persona física. 

- Fotocopia del C.I.F/N.I.F. del titular de la actividad. 

- Original de Licencia de Actividad del anterior titular o Toma de Conocimiento, en el caso de 

comunicaciones previas. 

- Declaración de cesión de derechos de licencia o de la Toma de Conocimiento de la 

comunicación previa del anterior al nuevo titular. 

- La declaración de cesión de derechos podrá ser sustituida por documento público o privado 

que acredite la transmisión de la propiedad o posesión del inmueble o local siempre que en el 

mismo se identifique suficientemente la licencia transmitida en la comunicación que se 

realice. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


